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Con el objetivo de mantenerlo informado en tiempo real, le anticipamos parte de la información que
será enviada en la próxima entrega de nuestro Boletín de Informaciones (publicación de emisión
quincenal que se distribuye por suscripción).

La Resolución Normativa de Directorio N° 10-0032-06, emitida el 26 de octubre y que prorroga hasta
el día 24 de octubre de 2006, el plazo de presentación de Declaraciones Juradas, pago de impuestos
y demás obligaciones impositivas correspondientes al período de septiembre de este año, para los
sujetos pasivos cuyo vencimiento se produjo los días 16 y 17 de octubre de 2006, es decir de
aquellos cuyo NIT termina en los dígitos 1, 2, 3 y 4.

El Comunicado del Ministerio de Trabajo, emitido el 31 de octubre y que informa sobre la suspensión
de actividades públicas y privadas el día jueves 2 de noviembre en todo el territorio nacional,
asimismo el día miércoles 1° de noviembre dispone para la administración pública jornada de trabajo
hasta horas 15:00 y las entidades privadas deberán adecuar esta determinación en acuerdo con sus
trabajadores.


